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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de 2023. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia N° 2023-00226, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda dentro del término 

legal establecido. Sírvase proveer.  

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término concedido la subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA.  

 

Una vez en firme la presente providencia, archívese el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 

Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto de 

2023 

 

 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la 
oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00328. Sírvase 
proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sería del caso entrar a determinar la viabilidad de admitir la presente 

demanda ordinaria radicada ante los Jueces Laborales del Circuito; no 

obstante, se precisa, que la norma expresa en laboral, contempla los 

procesos de única instancia determinados como aquellos en que la cuantía 

no supera los 20 SMMLV y los procesos de primera instancia en donde la 

cuantía excede los 20 SMMLV, según lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T 

y S.S, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010. 

 

Así las cosas, en el escrito de demanda se alude a que “Es usted competente, 

señor juez, para conocer la presente demanda, en consideración de la 

naturaleza del proceso, el lugar donde se prestó el servicio que fue en la 

ciudad de Bogotá y la cuantía del proceso, la cual no supera los veinte (20) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes”, así mismo, las pretensiones 

principales ascienden en cuantía de $13.748.026 

 

Indemnización art 64 CST $2.314.807 

Indemnización art 65 CST $11.433.219 

TOTAL $13.748.026 

 

En tal sentido, el asunto debe tramitarse como de ÚNICA INSTANCIA (inciso 

3° ibidem), por lo que debe REMITIRSE el expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá. 

 

En consecuencia, se RECHAZA, por carecer de competencia, la presente 

demanda ordinaria laboral, promovida por ANDRÉS FELIPE VERGARA 

ALARCON contra FIBRAHOGAR SAS. 
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REMÍTASE el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO - CENTRO 

DE SERVICIOS, para que sea asignado entre los JUECES MUNICIPALES 

DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto de 

2023 

 

 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 02 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 

ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00345. Sírvase proveer. 

 

 
                                 NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por COLMENA SEGUROS RIESGOS 

LABORALES S.A. RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. contra ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
RECONOCER personería al Dr. JOSÉ DARIO ACEVEDO GÁMEZ, 

identificado con la C.C. No. 7.185.807 y T.P No. 175.493 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 

S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias 

pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 

de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico para 

notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 
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de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto de 

2023 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 02 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
0349. Sírvase proveer. 

 
 NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por MYRIAM ALBA CASAS DEVIA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

RECONOCER personería al Dr. NELSON MAHECHA CÁRDENAS 

identificado con la C.C. No. 19.471.935 y T.P No. 71.374 del C. S. de la J., 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora 

que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo 

electrónico para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la demandada. En el correo debe 

advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez 
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transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, 

adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 

 
Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto de 

2023 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 02 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
0353. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por NELCY PINZÓN MAZANARES contra la 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP. 

 
RECONOCER personería al Dr. JUAN DAVID REYES HURTADO 

identificado con la C.C. No. 1.094.905.743 y T.P No. 251.429 del C. S. de la 

J., como apoderado judicial de la parte demandante en los términos del 

poder conferido. 

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, a través del buzón y/o dirección de 

notificaciones judiciales en los términos de los artículos 612 del Código 

General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos en el que advierta que dicho acto de notificación se entenderá surtido 

una vez trascurrido 2 días hábiles siguientes a la recepción del respectivo 

correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 

6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 
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Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto de 

2023 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 02 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00355. Sírvase proveer. 

 

 
                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE   BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por MARÍA ELENA GUTIÉRREZ BRAVO contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 
Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de la 

demandada. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos. 
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SEGUNDO: SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. JHON JAIRO 

CABEZAS GUTIÉRREZ, identificado con la C.C. No. 80.767.790 y T.P No. 

161.111 del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 
TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto de 

2023 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 02 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda de fuero sindical, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
0356. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Especial de Fuero 

Sindical – Permiso para Despedir promovida por TRANSPORTADORA DE 

VALORES DEL SUR LTDA contra PEDRO MAURICIO MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ. 

 

RECONOCER personería a la Dra. LINA MARÍA RAMÍREZ RAMÍREZ 

identificada con la C.C. No. 1.026.584.756 y T.P No. 325.645 del C. S. de la 

J., como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del 

poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto al demandado PEDRO MAURICIO MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ, mediante la entrega del escrito de demanda y del presente 

auto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en armonía con lo dispuesto en el 

numeral 1º del literal A del artículo 41 ibídem, para lo cual, se ordena a la 

parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo 

previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos al correo electrónico para notificaciones judiciales de la persona por 

notificar, en el que advierta que dicho acto de notificación se entenderá 

surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al recibo del 

respectivo correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé 
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el artículo 6º de la citada disposición. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Notifíquese la demanda y el presente auto al SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR Y 

ACTIVIDADES CONEXAS “SINTRATVS” a través de su representante legal, 

o quien haga sus veces, en la forma prevista en el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022, remitiendo vía mail a la cuenta electrónica del nombrado Sindicato, 

mensaje de notificación personal en el que, tendrá que precisarse que dicho 

acto se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 

recibo del respectivo correo electrónico, adjuntando la demanda, y este 

proveído, y acreditarlo así en el expediente, para que coadyuve al aforado si 

lo considera y efectúe los actos procesales permitidos para con el trabajador 

demandado, salvo la disposición del litigio. (Artículo 118B Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto de 

2023 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b85fd2dc51d724a592b8e1c0181ae5a9665c5928036a5eb1fe967ac85b9228de

Documento generado en 23/08/2023 04:24:41 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 02 de junio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó 

de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-
0359. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ALVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por DIANA YAZMÍN TRIVIÑO CORTÉS contra 

SERVIENTREGA S.A., TALENTUM TEMPORAL S.A.S Y ALIANZA 

TEMPORALES S.A.S. 

 
RECONOCER personería al Dr. CARLOS ANIBAL GUZMÁN ZULUAGA, 

identificado con la C.C. No. 10.287.598 y T.P No. 250.000 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 
En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas SERVIENTREGA S.A., 

TALENTUM TEMPORAL S.A.S Y ALIANZA TEMPORALES S.A.S. Para lo 

cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto de 

2023 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb0df80b22b0c7c8f1d72fc501ae3c572f6337f5020f201bcfb6f68c394dce20

Documento generado en 23/08/2023 04:25:12 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 02 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00361. Sírvase proveer. 

 

 
                                NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE   BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por JANNETH SÁNCHEZ SÁNCHEZ contra ATENTO COLOMBIA 

S.A., se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por 

el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia a la apoderada para 

que corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de la 

demandada. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos. 

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
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clasificados y enumerado. (Numeral 7 Artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social) 

 

Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, los 

cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas, 

conclusiones, o transcripciones pruebas documentales ya que las mismas 

pueden trasladarse al ítem de fundamentos y razones de la demanda o en 

su defecto al de pruebas, por tanto, deberá reformular los hechos 

enumerados como 5, 6, 9, 10, 11, 15 y 17, en los cuales se evidencian varios 

supuestos fácticos, así mismo deberá replantar el hecho enumerado como 6 

donde se realizan transcripciones de pruebas documentales. 

 

La prueba de la existencia y representación legal de la demandada como 

anexo de la demanda. (Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social) 

 

Revisados los anexos de la demanda se evidencia que no se aportó el 

Certificado de existencia y representación legal de la demandada, el cual 

debe ser allegado con una vigencia no superior a tres meses, ello con el fin 

de verificar el estado y dirección actual de las demandadas. 

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social) 

 

En atención a la norma en cita, deberá aportar los documentos relacionados 

en el acápite de pruebas documentales, esto en la medida que no fueron 

allegados con el escrito de demanda. 

 

SEGUNDO: SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. GUILLERMO LEÓN 

HERRADA POLANÍA, identificado con la C.C. No. 19.154.176 y T.P No. 

34.402 del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 
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CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto de 

2023 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 555ce7e505365d92326cd69358692dc6fe63973a60ba5054975564897b5f52f5

Documento generado en 23/08/2023 04:25:34 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 02 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00363. Sírvase 
proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
   JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por SONIA DEL PILAR GONZÁLEZ CÁCERES 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 

 

RECONOCER personería a la Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, 

identificada con la C.C. No. 1.032.482.965 y T.P No. 338.886 del C. S. de la 

J., para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. Para lo cual, se ordena a la parte actora 

que efectúe las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo 

electrónico para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la demandada. En el correo debe 

advertir que dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, 
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adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada 

disposición. 

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición. 

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto de 
2023 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 2 de junio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda Ordinaria Laboral, ingresó a la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00372. Sírvase 
proveer.  re 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

 Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante acta de 

audiencia del 23 de marzo de 2023, el Juzgado Segundo (2º) Laboral del 

Circuito de Tunja, resolvió declarar probada la excepción previa propuesta 

por Colpensiones de falta de competencia territorial, remitiéndolo al reparto 

de los Juzgados del Circuito de Bogotá y siendo asignado a este despacho.  

 

A su vez, el artículo 138 del Código General del Proceso indica:  
 

“ARTÍCULO 138. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE FALTA 

DE JURISDICCIÓN O COMPETENCIA Y DE LA NULIDAD 
DECLARADA. Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta 

de competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado 
conservará su validez y el proceso se enviará de inmediato al juez 
competente; pero si se hubiere dictado sentencia, esta se 
invalidará.” 

 
Expuesto lo anterior, se observa que la última actuación remitida, fue el 

inicio de la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T y de la S.S en 

donde ser resolvió la excepción previa solicitada por Colpensiones.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se dispone AVOCAR el conocimiento del 

mismo. 

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MARTES DIECINUEVE (19) DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:30AM, para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, así mismo el despacho se constituirá en audiencia de que trata el 

artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con 
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las pruebas que pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir 

los testigos el Despacho prelucirá en dicha audiencia la oportunidad para 

ser escuchados, so pena de presentar justificación alguna. 

  

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos.  

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230037200 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto de 

2023 
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Rad. No. 110013105007-2019-00024 00 

 
 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho hoy 22 de agosto de 2023, el 

proceso ordinario laboral No. 110013105007-2019-00024 00, dado 

que la audiencia programada para hoy a las 8:30 de la mañana, no se 

pudo realizar, dado que la Titular del juzgado tuvo que atender una 

situación médica. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Reprogramar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la 

SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el despacho se 

constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón 

por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que pretenden 

hacer valer. 

 

Para tal efecto se señala nuevamente a la hora de las ocho y treinta 

(08:30) a.m. del día LUNES DOS (02) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023).  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 

Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto 

de 2023 

 
 
 

 



Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9475a2fc5f1edf2de09180fe910644b7f0f7c74eafe48bef06d47bcf92300fba

Documento generado en 23/08/2023 04:19:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO 1100131050 007 2019 00229 00 
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el 14 de 

agosto de 2023, el presente proceso con la solicitud de la parte activa 

de suspensión de audiencia ya programada para el 16 de agosto de 

2023 a la hora de las 8:30 a.m. Sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

secretaria 
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Reprogramar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la 

SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el despacho se 

constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón 

por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que pretenden 

hacer valer. 

 

Para tal efecto se señala nuevamente a la hora de las nueve (09:00 am) 

del día viernes OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023).  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
JUEZ 

Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto 

de 2023 
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Rad. No. 110013105007-2019-00653 00 

 
  

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho hoy 22 de agosto de 2023, el 

proceso ordinario laboral No. 110013105007-2019-00653 00, dado que la 

audiencia programada para hoy a las 2:30 de la tarde, no se pudo realizar, 

dado que la Titular del juzgado tuvo que atender una situación médica. 

Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Reprogramar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la SS., 

esto es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el despacho se constituirá 

en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón por la cual, las 

partes deben comparecer con las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

Para tal efecto se señala nuevamente a la hora de las ocho y treinta (08:30) 

a.m. del día LUNES ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023).  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 

Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto de 
2023 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho hoy 22 de agosto de 2023, el 

proceso ordinario laboral No. 110013105007-2019-00742 00, dado 

que la audiencia programada para las 2:30 de la tarde del jueves 17 de 

agosto de 2023, no se pudo realizar por el evento sísmico presentado y 

por la orden de evacuación del edificio Nemqueteba. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

secretaria 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Reprogramar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPT y de la 

SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el despacho se 

constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y SS, razón 

por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que pretenden 

hacer valer. 

 

Para tal efecto se señala nuevamente la hora de las ocho y treinta 

(08:30) a.m. DEL DÍA MARTES VEINTISÉIS (26) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
JUEZ 

Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto 

de 2023 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el 23 de 

agosto de 2023, informando que no es posible realizar la audiencia 

señalada para el día 24 de agosto de 2023, pues se encuentra un 

trámite pendiente dentro del expediente sírvase proveer. 

 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

secretaria 
 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de 2023 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y luego de 

verificar el expediente, advierte el despacho que se hace necesario 

oficiar al Juzgado 7° Laboral del Circuito de Bogotá, a fin de completar 

actuaciones pendientes y poder continuar con el trámite del proceso.  

 

En consecuencia, se dispone que por secretaría se oficie al Juzgado 7° 

Laboral del Circuito de Bogotá, para que a la brevedad posible informe 

y allegue la siguiente información: 

 

1. Del auto proferido el 17 de mayo de 2023, numeral 2 se advierte 

que se tuvo por contestada la demanda a la COMPAÑÌA DE 

SEGUROS, teniéndola como parte demandada, a su vez, en el 

numeral 7 se acepta el llamamiento en garantía a la PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS y se dispone correr traslado para 

su debida notificación, ordenando al Hospital Universitario 

Hernando Moncaleano Perdomo realizar el trámite.  

Revisado la totalidad del expediente se observa, que 

efectivamente el Hospital Universitario llama en garantía a 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, pero no se 

encuentra dentro de las actuaciones remitidas la constancia de 

notificación a esta aseguradora, ni el escrito de contestación, por 
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ello se solicita que se aporten las documentales referidas que 

faltan dentro del expediente. 

 

2. En el mismo auto se admite la reforma de la demanda y se corre 

traslado al nuevo extremo pasivo COLFONDOS para que conteste 

la demanda, indica, que la parte demandante deberá efectuar el 

trámite de notificación, sin embargo, en el expediente no obra 

constancia de notificación para determinar si estuvo en término 

la presentación del escrito de contestación. Por ello, se solicita 

que remita la constancia de notificación a esta entidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 

Notificado por estado N° 039 del 24 de agosto 
de 2023 
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